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019 de Tierrá t	 ego, ntor

e iOas del Atiántieo Sur


epública Air,enfirra 

PrQV

diciembre de 2008 

I Expediente N1) 1506-M0-2008 caratulado "S/ ACTA 

ESCUELA N° 1 

administrativas del Visto, fueron • interven mediante Acta de das 

41), manteniendo 

DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO USHUAIA" y el Expediente IM Q 03273- 

2008 "S/ CERT1FICACIÓN ACTA DE MEDICIÓN N 2 2 OBRA 

"REFACCIONES VARIAS ESCUELA N° 16 -ARTURO BLASS" -ANGEL 

MATE0-" y

CONS DERANDO: 

Que en el marco del control previo, las actuaciones 

Constatación Control Previo 1\1 2 228/08 (fs 32) y Acta 'de Constatación 

Control Previo N 9- 251/08 (fs31) respectivamente. 

Que las observaciones formuladas por ei Auditor Fiscal fueron 

levantadas mediante Acta de Constatación N 261/08 (fs 38) y N-Q 263/08 (fs 

misma la observación en cuanto que el acto 

Administrativo que aprueba el gasto y ordena el pago, 'debei ser suscripto 

por el funcionario indicado, de acuerdo al monto, en el Juridiccional de 

Contrataciones para Obras Públicas, fijado en el Decreto 1289/02, 

modificado por Decreto Provincial 1\1 2 4719/06 Anexo I. 

Que mediante Resolución Secretaría de Hacienda N Q 298/2008 

y N1 1) 300/2008 del 10 de-abril de 2008, el Secretario de Hacienda aprueba el 

gasto de la-Obra Pública tramitada en ambos expedientes. 

Que conforme el Juridiccional de Contrataciones , para Obras 

Públicas, fijado en el Decreto 1289/02, modificado por Decreto Provincial 

4719/06 Anexo I determina a quien ie corresponde aprobar el gasto de la 
, ra ua los Tuncionarlos inaicaaosen aiuna riuFuui, 

Que requerida la intérvención :de la ,Secretaría Legal, se emite 

el Informe Legal N°- 513/08 Letra MO 1506/2008; MO 3273/2008, en donde 

la Dra. Romina Valeria Pereyra, sostiene que los actos fueron dictados por 

el Secretario de Hacienda, quien no posee competencia en razón de la 

materia para emitir los mismos, ya sea por el Decreto Provinicial KI º 4179/06 

— Anexo 1, vigente al momento , del dictado de los actos, o el actual Decreto 
"Las Islas Malvinás, Georgias, Sandwich del Sur , son y serán Arzentinas!" 
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/08 Anexo II- Juridiccional de Contrataciones 

e la Ley Nacional de Obras Públicas 

Que mediando incompetencia por razón 

ción Administrativa es nula de nulidad absoluta.

ue se realizan por el 

Re

a materia la 

la nulidad al estar el acto administrativo 

d	 Sur 
epúhf 

firmü, 'consentidó .y generado dere0110s supjélK(O's‘ que Sa . eStetl, cumpliendo 

el apto no se puede • teVocar y en cóosecuencia 'declararla riOlidad al haber 

generadó'deréCho0 Iubjetlyós, s cOhfOrmálo . etábje,:lá Ley141. 

Qüe ante el apártamiento.. de. la normativa vgpnte por el 

Secretarió ' ,de . : :Hacienda d.0 ta: . Provinciá de Tierra del Fitlego	 quien 

emitio actos administrativos sin competencia para ello, corresponde se I 

aplique una sanción al funcionario que aprobó el gasto. 

Que se comparten los fundamentos del Informe Legal NQ 

513/08 haciendo propio sus fundamentos. 

Que el Tribunal de Cuentas se encuentra facultado para dictar 

el presente acto administrativo en virtud de lo previsto en la Ley Provincial 

N Q 50, Art. 4Q h), Decretó Reglaméntario N«9 1917/99. 

TR1BU AL DE


RESU E 

ARTICULO 1 2.- APLICAR al Sr. Nestor Adolfo CONTINI en su carácter de 

Secretario de Hacienda de la Provincia de Tierra del Fuego A.I. A.S., una 

sanción de multa equivalente al 5 % cinco por ciento) de la remuneración 

bruta mensúal que percibe por el ejercicio de su cargo, excluidas las 

asighaciones ,familiares, • con motivo del. dictado de las Resoluciones de 

Secretaría de Hacienda N 9- 298/2008 y N P- 300/2008 del 10 de abril de 2008, 

mediante las cuales aprueba el gasto de la Obra Pública tramitada en 

ambos exPedientes, en contravención con él Juridiccional de Contrataciones 

para Obras Públicas, fijado en el Decreto 1289/02, modificado por Decreto 

Provincial N Q 4719/06 Anexo I. 

ARTICULO 22 - LIBRAR oficio, por Secre aría Privada del Cuerpo Plenario 

de Miembros, a la Dirección de Haberes del Gobierno de la Provincia de 

Tierra del Fuego a fin de que remita, en un plazo no mayor de cinco 	 ) 

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur. son y serán Argentinas" 

2008 — AÑO DE LA ENSEÑANZA DE LA CIENCIA



del oficio deberá constar la 

Artículo 1 9- y AR 

iniciado como 

Secretaría Privada del Plenario hasta tanto se 

ARTICULO 52 - OPORTUNAMENTE, notificar •el presente 

"Las Islas Malvmas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas" 
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días 

el car 

aplida 

trancri

la certificada del rec bo de haberes del nombrado en 

eterminar el monto líquido de la multa 

I de la Resolución Plenaria N Q 33/06, 

la apertura de un Expediente con copia certificada del presente. 

conforme 10 estab ecido por 

o indicado, a los efectos 

a en el Artículo recedente. 

ción del presente Artículo.

los 

el Anexo

consecuencia de lo dispuesto en el Artículo precedente en el ámbito de la 

recepcione la respuesta al oficio ordenado en el Artículo 22. 

con el acto administrativo que Cuántifiqüe 

con coplá certificada de ambos, al Sr. Neltsát

cOnjuntamente 

aOicOda'. en . él ArtíCulo 12, 

Adpitó CONTINI en su 

carácter de Secrétario de Hacienda de la Provincia de Tierra del Fuego A.I. 

A.S., haciéndole saber que podrá interponer Recurso de Reconsideración 

en el plazo de diez 10 ) dias hábiles de notificado, conforme lo establecido 

por el art. 1 27 de la Ley Provincial 141, a la Dirección de Administración y al 

Registro de Sanóiones y Multas de este Tribunal. 

Por Secretaría Privada del Cuerpo Plenario de s- Miembros áe registrará, 

notificará y publiCará la presente Resolúción Plenaria en el Boletín Oficial de 

la Provincia y se realizará la tramitación administrativa de rigor. 

Cumplido. ARC IVESE 
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